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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/BRA/61
4 de enero de 2002

(02-0045)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:

Secretaria de Defesa Agropecuária
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco B, Anexo B sala 406
70043-900 – Brasilia-DF

Teléfono:  +(5561) 218 2314/15
Telefax:  +(5561) 224 3995/218-2316
Correo electrónico:  domc-sda@agricultura.gov.br

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Pieles de animales procesadas en
curtiembres como materia prima para elaborar gelatina.  Regiones o países que podrían
verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Países miembros del
Mercosur y otros países potencialmente interesados en exportar al Brasil pieles de animales
como materia prima para producir gelatina.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Reglamento (Portaria
SDA/DIPOA) Nº 2, de fecha 6 de noviembre de 2001, publicado en el Diário Oficial da
União (Diario Oficial de la Unión) de fecha 9 de noviembre de 2001 (14 páginas).

5. Descripción del contenido:  Se establece un período de 60 días para consultas públicas
sobre los ajustes que deben hacerse en los registros de las curtiembres para asegurar la
trazabilidad de las pieles de animales usadas como materia prima para la producción de
gelatina, con el fin de evitar el uso de pieles de animales provenientes de regiones en las que
se puedan haber producido brotes de fiebre aftosa

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [  ] sanidad animal,
[  ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [  ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Reglamento (Portaria
SDA/DIPOA) Nº 2, de fecha 6 de noviembre de 2001, publicado en el Diario Oficial de la
Unión de fecha 9 de noviembre de 2001 (14 páginas) (disponible sólo en portugués).
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9. Fecha propuesta de adopción:  Por definir, previa evaluación de las observaciones
recibidas.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por definir, previa evaluación de las observaciones
recibidas.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  8 de enero de 2002
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [  ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Secretaria de Defesa Agropecuária
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco B, Anexo B sala 406
70043-900 – Brasilia-DF

Teléfono:  +(5561) 218 2314/15
Telefax:  +(5561) 224 3995/218-2316
Correo electrónico:  domc-sda@agricultura.gov.br

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Secretaria de Defesa Agropecuária
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco B, Anexo B sala 406
70043-900 – Brasilia-DF

Teléfono:  +(5561) 218 2314/15
Telefax:  +(5561) 224 3995/218-2316
Correo electrónico:  domc-sda@agricultura.gov.br


